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IMSTITUTO FEDERAi. DE 
THECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA · CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES MODIFICA LA "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA C(!AL EL PLENO DEL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDICIONES DE 
INTERCONEXIÓN NO CONVENIDAS ENTRE LÁS EMPRESAS TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. 
DE C. V., TE~EFÓNOS DEL NOROESTE, S.A. DE C. V. Y LA EfylPRESA NI/ DIGITAL S .• DE R.L. DE 
C.V; ¡4PLICABLES DEL 7 DE ENERO AL 37 DE DICIEMBRE DE 2075~ EMITIDA MEDIANTE 
ACUERDO P/IFT/250815/379Y DESINCORPORA DE LA ESFERA JURfDICA DE TELÉFONOS DE~ 
NOROESTE, S.A. DE C.V. EL TERCER PÁRRAFO DEL ACUERDO PRIMERO DEL ACUERDO 
P/IFT/EXT/191214/284, EN CUMPLIMIENTO A LA EJECUTORIA DE FECHA 14 DE DICIEMBRE DE 
2017 EMITIDA POR EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO El;J MATERIA ADMINISTRATIVA\ 
ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMI9A. RAqlODIFUSIÓN Y 
TELECOMUNICÁCIONES CON RESIDENCfA EN LA CIUGADDE MÉXICO YJURISDICCIÓN EN 
TODA LA REPÚBLICA CORRESPONDIENTE AL AMPARO EN REVISIÓN 107/2016. 

' 

ANTECEDENTES 

1.- Teléfonos de Mé~ico, S.A.B. de CN., (en lo sucesivo, "Telmex') es un concesionario 
1 ' 

que cuenta con Id autorización para instalar, operar y explotar una red pública de -
telecomunicaciones al. amparo de los títulos de .concesión otorgados conforme a 
la legislación aplicable e inscritos en el Registro Público de Concesiones del Instituto 
Federal de Telecomunicacione¡;, (en lo sµcesivo,,el "lnstit'uto"). 

' ' 

11.- Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., (en lo sucesivo, "Telnor~) es un concesionario 
que cuenta con la autoriÚición para instalar, operar y explotar una red público de 
telecomunicaciones al pmparo de los títulos de concesión otorgados conformé a 
la legislación aplicable e inscritos en el Registro Público de Concesiones del 
Instituto. 

111.- AT&T Comunicacione~ Digitales, S. de R.L. de C.V., len lo sucesivo "AT&T 
Comunicaci.ones Digitales') es un concesionario que cuenta con la autorización 

,' ' 1 

para instalar, operar y explotar .una red pdbliéa de telecomunicaciones al amparo 
de los títulos de concesión otorgados confórme a la legislación aplicable e inscritos 
en el Registro Público de Concesiones del Instituto. 

Cabe sel'.ialar que mediante oficios IFT/223/UCS/DG-CTEL/1665/201.5 e 
IFT/223/UCS}DG-CTEL/2125/2015 de fecha 11 de séptiembrEJ de 2015, la Unidad de 

\ roncesiones y Servicios del Instituto autorizó la modificación de los estatutos 
1 

sociales consistente./ en los/siguientes cambios de denominación social de las 
siguientess:mprJsas: NII Digftal, S, de R,L. de C.V. (en lo sucesivo, "NII Digital"), para 
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quedar como AT&T Dígito); S. de R.L. de CV.,'(en lo sucesivo, "AT&T Digital") y NII 

Tele¿om, S. de R.L. de C.V. para quedar como AT&T NTELCO~MEX, S. de R.L. de 
CV)(en lo sucesivo, "AT&T NTEL COMMEX"), respectivamente. 

Asimismo, el l l de diciembre de 2015, con números 11146 y 11147; se inscribieron 
en el Registro Público de Telecomunicaciones, las cesiones de derechos y 
obligaciones de los títulos de concesióríque eran titulares AT&T Digital y AT&! NTEL 

COMMEX a favor de AT&T Comunicaciones Digitales. 
' / , 

IV,- Determinacióndel Agente Econórhico Preponderante, El 6 de marzo dj2Dl4, el 
Pleno del lnsfüuto Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, el "Instituto"), en 

su V Sesión Ex_traordinaria aprobó la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO 

DEL INSTITU):Q FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL GRUPO DE 

INTERÉS ECONÓMICO DEL QUE FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL,/ S,AB, DE C, V, 

TELÉFONOS DE MÉXICO, S.AB. DE CV, TELÉFONOS DEL NOROESTE, SA DE C, V, 
RADIOMÓVIL DIPSA, S.AB. DE C, V, GRUPO CARSO, SAB, DE C,V,, Y GRUPO 

FINANCIERO INBUR§A, S.AB. DE C, V, COMO AGENTE ECONÓMICO 

PREPONDÉRI/INTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS 
' MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE AFECTE LA COMPETENCIA Y LA LIBRE 

CONCURRENCIA", aprobótsJa mediante Acuerdo P/IFT/EXT/060314/76 (eh lo 
sucesivo, la "Resolución del AEP"). 

Dentro d(:ll Acuerdo P/IFT/EXT/060314/76 ~orno anexo 2 el Pleno del Instituto aprobó 
1as "MEDIDAS RELACIONADAS CON INFORMACIÓN, OFERTA Y CALIDAD DE 

SERVICIOS, ACUERDOS EN EXCLUSIVA, LIM/TflCIONES AL USQ DE EQUIPOS 

TERMINALES ENTRE REDES, REGULACIÓN ASIMÉTRICA EN TARIFAS E INFRAESTRUCTURA 

DE RED, INCLUYENDO LA DESAGREGACIÓN DE SUS ELEMENTOS ESENCIALES Y,. EN SU 
' 

CASO, LA SEPARACIÓ/\J c¿ONTABLE, FUNCIONAL O ESTRUCTURAL 1)1_ A'GENTE 

ECONÓMICO PREPONDERANTE EN LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES 
', 

FIJOS" (en lo sucesivo, las "Medidas Fijas"). 

V.- Metodología para el cálculo de costos pe interconexión. El 18 de diciembre de . __ .-- ,' / 

2014, el Instituto publicó en el DOF, el "ACUERDO mediorte el cual el Pleno del 

Instituto Federal de Telecomunicaciones emite la metodología para el cálculo de - ' 

costos , de interconexión de conformidad con la Ley Federal, de 

Telecomunicaciones y _ Radiodifusión", aprobado mediante Acuerdo 

P/IFT/EXT/161214/277 (en lo sucesivo 1<21 "Metodología de Costos"). 
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INSnTUTO FEDEFU.\L DE 
TJ;U'.COMtJN!CACION~S 

VI.- Publicación de Tarifas de Interconexión del año 2015. El 29 de diciembre de 2014. 
el Instituto publicó en el DOF el "ACUERDO mediante el Clj(JI el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones determino los tarifas de dnterconexión resultado 

de fo metodología poro el cálculo de costos de interconexión que se utilizará poro 
resolver los desacuerdos de interconexión qkle se presenten respecto de los 
condiciones aplicables al año 2075", aprobado mediante Acuerdo 
P/IFT/EXT/191214/284 (en lo sucesivo, el "Acuerdo de Tarifas 2015"). 

VIL-Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión. El 29 de diciembre de 2014 se 
publicó en el DOF el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones establece el Sistema Electrónico de Solicitudes de 

Interconexión" (en fo sucesivo, el "Acuerdo del Sistema"), mediante el cual se 
estableció el Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión, (en lo,sucesivo, 

/ 

el "SESI"). 

VIII.- Solicitud de Resolución de condiFiones de interconexión no convenidas. El 28 de 
mayo de 2015, el apoderad'? ('.¡eneral para f)leitos, cobranzas y actos de 
administración de Telmex y Telnor presentó ante el Instituto, escrito mediante el 

,' ! 1 

cual solicitó !su intervención para acordar los térr;ninos y condiciones de 
interconexión que no pudo convenir con NII Digital pa'ra la interconexión de sus 

1 

respectivas redes públicas de telecpn:iunicaciones que aplicaran para el periqdo 
comprendido del lº de enero de 2015 al 31 de diciembre de 2015 (er(lo sucesivo, 
la "Solicitud de Resolución"). 

La Solicitud de Resolución se admitió a trámite, el procedimiento fue sustar¡ciadq 
en todas y cada una de sus etapas en estriéto apE:;go a lo estableci<;Jo en el artículo 
129 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo sucesivo, la 

' . 
"LFTR"). Lo cual se ehcuent¡a plenamente documentado en las constancias que 
int~gran el expediente administrativo en comento, mismo que ha estado en todo 
m6mento a disposición de las partes, las cuales tienen ple¡:i_o conocimiento de su 
contenido. 

,: '' ' -

Es así que con fecha 15 de julio de 2015, el Instituto notificó a las partes que el 
procedin-\ento guardaba estado para que el Pleno del Instituto dictase la 
resolución correspondiente. 

IX.- Emisión del Acu~rdp P/IFT/250815/379. El 251de agosto de 2015, el Pleno del instituto 
Federal de Teleco~unicaciones en su XVíl Sesión' prdinaria, mediante Acuerdo 
P/IFT/250815/379, emitió la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL 
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDICIONES DE 

INTERCONEXIÓN NO CONVENIDAS ENTRE LAS EMPRESAS TELÉFONOS DE MÉXICO, 
S.AB. DE C. V., TELEFÓNOS DEL NOROESTE, S.A. DE C. V. Y LA EMPRESA NI/ DIGITAL, S. 
DE R. L. DE C. V., APLICABLES DEL 7 DE ENERO AL 3 7 DE DICIEMBREDE 20 7 5". 

X.- Cun¡iplimento a la ejecutoria del <Ímparo en revisión 107 /2016. Mediante ejecutoria 

de. fyc,cha 14 de diciembre de 2017 correspondiente al amparo en revisión R.A. 

107 /2016, el Segundo Tribl)nal Colegiado en Materia Administrativa Especializado 

en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones con residencia 

en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República, re$olvió modificar la 

sentencia del juicio de amparo 1660/2015 del índice del Juzgado Primero de Distrito 

en Materia Administrati06 Especializado en Competencia • Económica; 

Radiodifusión y Telecomunicaciones con residencia en la Ciudad de México y 

jurjsdicción en toda la República, y conceder el amparo a Telmex y Telnor. 
. i . 

En virtud de los referidos Antecedentes, y 

CONSIDERANDO 

' 
' 

PRIMERO.-Cumplimiento a la ejecutoria del amparo en revisión R.A. 107 /2016. Con fecha 

2~ de agosto de 2015, el Pleno del Instituto emitió la "RESOLUCIÓ['J MEDIANTE LA CUAL EL 

PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDICIONES 

DE INTERCONEXIÓN NQ CONVENIDAS ENTRE LAS EMPRESAS TELÉFONOS DE MÉXICO, -5,,A.B. 

DE C.V., TEitEFÓNOS DEL NOROESTE, S.cA. DE é.V. Y LA EMPRESA NII DIGITAL, S. DE R.L. DE 

C.V., APLICABLES DEL l DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015", aprobada en su XVII 

· Sesión Ordinaria, medi,ante Acuerdo P/IFT/250815/379. 

En consecuencia, el 29 de septiembre de 2015, el apoderado legal de Telmex y Telnor 

presentó en la Oficina de Cor~espondencia Común de los Juzgados de Distrito y 

Tribunales Colegiados en Materia Administrativa Especializados en Competencia 

Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, escrito"l'nediante el cual demandó el 

amparo y protección de la justicia federal, señalando entre otros, como acto reclamado \ 

la resolución citada en el párrafo anterior. 1 

\, 

Mediante Acu?rdo de fec~a 30 de.~eptiembre de 2015, la Juez Primero de Distrito en 

· Materia Admirlistrativa especializada en Cornpetenclp Económica, Radiodifusión y 
,;;J 

Telecomunicaciones con residencia en la Ciudad de México y jurisdicc,:ión!Bn toda la .., 

República, a r:iuien por turno correspondi7<::onocer del asunto, radicó Id demanda con 

el número de, expediente 1660/2015 admitió a trámite la demanda de amparo, sólicitó 
/ ' ' 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TElECOMUI\IICACIONES 

a las autoridades señaladas como responsables su informe justificado, dio al Agente del 
Ministerio Público 'de la Federación la intervención que le compete; y seguidos los 

trámites de ley, el 30 de junioé:Je 2016 dictó se~tencia. 

~-
Ahora bien, dado que Telmex y Telnor quedaron inconformes con la sentencia, el 20 de 

julio de 20lp, interpusieron recurso de revisión, eF-yual fue turnado al Segundo Tribunal 

Colegiado de Circuito en Materia Administrativa, Especializadol en Fompeten?ia 
Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones con residencia en la Ciudad de México 
y jurisdicción en toda la República, a_dmitiéndose a trámite y registrado bajo el toca R.A. 

707 /2016 
/" 

" Los autos fueron turnados al Magistrado ponente para la formu\ación del proyecto de 
resolución correspondie_nte, y mediante sesión celebrada el 24 de noviembre de 2016, 
se resolvió: 

"PRIMERO. En ta materia competencia de este tribunal, se MODIFICA la sentencia recurrida. 
1 ; / 

SEGUNDO. Se sdJresee en, el juic/o respecto de los artículos 54, rjff/mo párrafo; 71: 120; 132 . 
. [!acción ti; 1f39, último párrafo; 144; 145; 147; 267. fracciones VI, XIV, XVII y XVIII; 269, fracciones / 
1 y VII; y 272, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, así como respecto del 
punto primero. incisqs o, b. d y e, del 'Acuerdo mediante el cual el Pleno del '/nstituto Federal 
de Te/ecomunicaciories determina las tarifOs de interconexión resultado de la metodología 
para el cálculo de costos de interconexión que se utilizará respecto de las condiciones 
aplicables al año 2015.'. publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintinueve de 
diciembre de dos mi catorce. 

TERCERO. Remítanse a ta Honorable Syprema Corte cJ_e Justicia de la Nación tos presentes auto!; 
y los del juicio de amparo de origen, dsí como sus anexos, para que determine lo que considere 
pertinente respecto de los artículos 2, 3, último párrafo, 15, fracciones I y IX,, 118, Y24, fracción 
!( 125, 131, 137 y vigésimo transitorio. de la Ley Federal de Telecomunicacionks y Radiodifusión." 

Es así, la Suprema Corte de Justicia de la Nación (en lo sucesivo, "SCJN"), asumió la 

compet,encia originaria para conocer del recurso de revisión, el cual se registró bdjo
1 

el 
expediente" 1234/2016, y mediante ejecutoria de fechal2 de julio ,de 2017, la Segunda 

' Sala de la SCJN resolvió lo siguiente: 

"PRIMERO. En la materia de la revisión compepancia de esta Segunda Sala de.la Suprema 
Carie de Justicia de la Nmfión, se modifica lmentencia recurrida . 

.. 
SEGUNDO. Se sobresee en el juicio, respecto de tos artículos 2, 3, último párrafo, l 5fracciones i 
y IX, l 18, 124, fracción ti, 125, 13 l y 137, y vigésimo transitorio, segundo párrafó de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, osí como del numeral lº del Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
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TERCERO. Quedan sin molería los recursos de revisión adhesiva interpuestos por NI/ Dígito/, 
Sociedad Anónima de Capital Variable (fusionada de AT&T Cory,unícaciones Dígítales, 
Sociedad Anónima de Capital Variable), v el,lnstítuto federal de Telecomunicaciones en los 

temas de constítucíona/idad. 

CUARTO. Se reserva jurisdicción al Segundo Tribunal Colegiado c,p Materia Admíníst¡utíva 
Especializado en Competeiicia -J{coe:ómica, Radiodifusión y T elecómunicaciones,' ce;p 
residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción en toda la República, para los efectos 

precisados en esta ejecutoria. " 

En virtud de lo antE,rior, y en cumplimiento a lo ordenado por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de JL,Jsticia .de la Nación, el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito en 
Materip Administrati~a -Especializado er;i Competencia Económica, Radiodifusión y 

1 - .' 

Telecomunicácii:mes con residen'cia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la 
/ República, asumió ,la competencia para seguir conociendo del asunto, por lo que en su 

ejecutoria de fecha 14 de diciembre de 2017, consideró lo siguiente: 

«CUARTO. Considerando que se trata de dos quejas y que solo respecto de una de ellas se ha 
sobreseído por fo qu$ hace al Acuerdo ct._e Tarifas reclamado, a continuación, se aborda el 
estudio de los conc,eptos·de violación refaCionados con fa impugnación de dicho Acuerdo en 
fo que concierne a Teléfonos del Noroeste, sociedgd anónima de capital variable. 

' ' 

(.,.] 

Como se puede observar de lo anterior, la impugnación que lá citada quejosa dirige al 
acuerdo de tarifas dos mil quince tíene dos vertientes. La primero, se sustenta en que el Instituto 
Federal de Te(ecomunicaciones carece de facultades para expedir actos m,aterialmente 
legislativos p9r(Jue el régimen del servicio público de t(3!fcomunicacion1s sólo puBde r~gu!arse 
en ley, afirmación de la cual deriva la inconstítuciond}idad, de mane(a general, del acúerdo 
de tarifas dos mil quince, pues se afirma que con fa emisión de dicho acuerdo de materializó 
fa violación al artículo. 28 constitucional. 

Lo segunda, se centra en tratar df:3 demostrar que el acuerdo de tarifa$ dos mil quince es ileg,ol 
pqrque establece que las tarifas fijados por él Instituto Federafde Telééomunicaciones regiríarl 
a Partir de lo emisión :de la resolución y no durante tbdo el año dos mí! quince. 

(.,.] 

/ 1 

El primer aspecto señalac/o resulta infundado debido a que fa-Segunda Sala de nuestro 
Máximo Tribunal, en el fallo dictado en el ampro en revisión 836/2016, derivado del juíclo 
1646/201{5 del Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa Especializado en 
Competéncia Económica, Rc;idiodifusión y Telecorri.unicqciones, promovido por la quejoso, 

' --fallo que es--urr hecho notorió para _este tríbunat,,ya estaQleció que, contrario a\!o que afirma 
ta quejosa, el Instituto Federal de Te/ecomunicaciOnes, si te~fci· facultades para emitir 
disposiciones materialmente legislativas, según se advierte de fo siguiente: 

6 
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!NSTlTUTO FEDERAL o{·, 
TELECOMUNICACIONES 

'43. CmsffhJcionalid\Jd del artículo 75, 'fracciones I y IX de la Ley Federal 
, dB T elecomunica9iones y: Radiodifusión y del J del Estatuto Orgánico del Instituto// · 
·. Federal de TelecorrÍunicaciones, .. 

58 En resumer;:, . sí este fribunol Conslituciona/ ya reconoció la 
constífúc;íonafidad de la facultad regulaforía del Instituto, pero sobre todo fijó sus 
alcancei como una instancio de producción normativa diferenciada de lo legrslación, /-
de los reglamentos, e incluso, de--las cláusulas habilitantes, esto se tradi.Jce en que el 
régirhen del servicio pú_blico dé los telecomunicaciones es concurrente, en virtud de 
que puede ·estar _regulado no sólo en ley en sentido estricto, sino también en la 
normativa que constitucionofmente puede emitir el Instituto ·Federal de 
Telec6z;1unicociones. ' 

(.,,)" 

En.consecuencia, si fo impugnación general que lo qu.ejoso formula en contra del acuerdo de 

tarifas dos mil quince se sustento en fa ínconstitucionolídad de los disposiciones legales en que 

el órgano regufod?r sustentó su actuación paro emitirlo, pues aquella afirma que el regulador 
carecía de facultades para ello y, como se acaba de ver, estQ es infundado, el referido 

acuerdo de tarifas no puede estimarse ílegol. 

Por tanto, es infundado en esta parte el concepto de violación. 

Por otro lado, el otro argumento contenido en et citado concepto de vío/acíón, se enderezo 
en contra de la parte final del penúltimo párrafo del punto primero del Acuerdo de tarifas dos 

mí! quince, que es del tenor siguiente: 

1 

"En térmír:os de to dispuesto por el artículo Vigésimo transitorio del Decreto de fo LFTyR, 
el Instituto resolverá los diferendos que se promuevan sobre las--tqrifos de interconexión 
por servicios prestados en el 20 7 5 con boSe en las tarifas seflafadas, mismos que serán 
aplicables desde su resolución." 

Sob_ce el particular, importa traer a c¿ntexto /(;(que fa Segunda Sala de nuestro MÓxiino Tribunal 

consideró en el ya referido amparo en revisión 836/2016, al interpretar et artículo vigésimo 

transitorio de iq Ley Federal de T efecomunicaciones y Radiod~'(~síón 

''62. ConsffhJcionalidad de los artículos 131, 737 y vigésimo transitorio, 
segundo párrafo, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

( .. .) 

74. Con base en lo antedicho, este Tribuno/ Constitucional determina que 
los preceptos reclamados no adolecen de la deficiencia legislativa que les atribuye lo 
quejosa, quíen principalmente se queja de que en ellos, el legislador omitió referirse a 
lo vigencia de las tarifas de terminación del servicio focal en usuarios fijos de los 
concesionarios que hayan sido declarados agentes económicos preponderantes y 
que deban pagar a otros concesionarios, pues eflo propició que el fnstítuto Federal de 
Telecomunicaciones estableciera plazos diferenciados en la vigencia de las tarifas, 
provocando inequidod y, por ende, un trato discriminatorio, lo que cfaramente se 
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corrobora con ta resolución que resolvió/el \desacuerdo de interconexión ~~tre la 
' , 

quejosa y fo tercero interesqda. 1
• 

75. En efecto, lo qúejosa porte de fa idea equivocada de que en la Ley 
re,c/omada debía establecet{e la vigencia de tos tarifas que deqen pagarse los 
Concesionarios como, conseC:uencia de una interconexión; sin/ eni'bargo, esa 

- exigencia no puede es'tar cóntenido en el ordenamiento que se examina, porque elfo 
es propio del convenio de interconexión que, en términos del c;i,tículo 729 de lo propia 

LéY, deben suscribir tos concesionarios que operen "·, redes públicos de 
telecomunicaciones, quienes están obligados a interconectar sus redes, supuesto en 
el cuof ese precepto ordena que deberán's'uscribir un convenio en un plazo no mayor 
de sesenta días naturales contados a partir de que alguf'JO de ellos lo solicite; lo quJ a 

. ~ 

SU;_ vez está relacionado con lo dispuesto en el -diverso 126 que dispone que los 
cOncesionarios_de redes públicas de telecomunicaciones acordarán las condiciones 
bajo las cuales ie llevará o cabo to interconexión de sus redes, de conformidad con 
tas disposic/on __ es legales, reglamentarias, planes técnicos riundamentales y demás 

norm?s y metodologías aplicables. 

-- ; i 
76. Lo anterior, significo que esa obligación de interconectar; por c:onstif-uir 

una de tas obligaciones o cargo de los con
1

Cesionarios expresbr_nente señalbcÍO_ en fo 
ley, debe quedar plasmada en uniconvenio y observando el principio de libertad 
tarifaria y de libertad contractual, se entiendo que fe plazo de lo vigencia de fas tarifas 
necesariamente queda al acuerdo de los ¡:50rtes, es-decir, a las condiciones ql;e fijen 
los concesionarios. 

77. No se desconoce que ta libertad tarifaría no e$ absoluta, pues su 
deierminoción se rige por dispJsiciones de orden público: empero, también prevalece 
la libertad contrac'tual o de negociación, ya que 'et ordenamiento no resJinge el 
derecho de los concesionarios de convenir en cuanto a la forma, contenido, términos 
y condiciones que llevará a cabo ta intr9rconexión de las redes. Esto explica que en los 
preceptos reclamados no se contenga un supuesto normativo cOrho el que exige lo 
quejoso, pues prevalece lo libertad contractuql y sójo en el coso de que exista un 

. desacuerdo de interconexión J::s que inte_rviene la autbridad administrativa para emitir 
re·wJtución en ~/ quq: establezco los condipiones o observqr. , 

" 
78, Cabe señalc¡;r que lo razonado respecto del artículo 7 3 7 de la Ley 

r8icfamada, sólo corresponde o ta d.eficiencia por omisión legislativo que lo quejosa le 
ofribuyó o esa disposición, yo que en su opinión debía prever el plazo de víg(Jncio de 
las tarifas; en con.secuencia, esta Segunda SÓio en esta ejecutoria, no está foirñutando 
pronunciarr;iientO·· alguno soQt:3 tqs réstantes hipótesis de la norma. 

1 

• 

79. Ahora bien, como se apuntó, la quejosa denunció un problema de 
vigencia de fa{ tarifas y lo forma en que et Instituto Federal de Tefecomunicoc/ones 
resolvió ese ospBcto en el desacuerdo de interconexió'}, lo que la autoridad llevó a 
cabo con apoyo en el artículo vigésimo transitorio, que se reclama: disposición que 
esta Segunda Sala hq iri,terpretado, en su segundo párrafo, para establecer que no es 
inconstitucional, pero ~bbre todo, ha deterfr/inado la forma en que debe interpretarse. 

80. En efecto, al resolver el amparo en revisíón329/2016, esta Sala 

. consideró que la disposición en esa POrción normativa es constitucional poique: a) 
· permite que los concesionarios ejerzan su libertad de comercio consistente' en la 

8 
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fijacíón Ge los tarifas de interconexión: b) porque permite que el órgano regu!6dor 

despliegue y ejerza de manera plena los facultades que constitucional y legalmente 
tiene asignadas; e) porque dota de C:ertezo tonto á los concesionarios, como a los 
autoridades y usuarios en general, resj:Jecto de las tarifas que deben aplícarse hasta 
que se suscriba un convenio o el órgano regulador fije las condiciones de 

int;9rconexióh no ;convenida_~,- por to que genera .. un escenario de previsi~ilidad ante 
uno situación de potencial incertidumbre por un nuevo sistema normotiyo;.,Y d) porque 
su interpretación y aplicación tomO en consideración lo necesaria cOmpensaciOn o 

'-/ pago ppr diferencias que tíene que existir en torno a tas tarifas que fueron cobradas 
· antes d~ celebrado et convenio o previo o que el.órgano regi.¿fqdor fije tos condiciones 

no c3hvenidas. 

81. Pero sobre todo, en eso ejecutoria se especipéó que et artículo 
vigésimo transitorio, en su segundo párrafo, implico que-hasta en tonto no se celebre 
un convellio entre concesionarios o el órgano regulador rlo fije los tarifas poro dos mil 
quince, se continuarán opli~ando los re!cifJVos q dos mil cotorcff'; pero uno vez 
celebrado el convenio o emitido lo resolución,. se deberá realizar cuando así 
corresponda el "pago por diferencias" para los montos que yo fuero,r} cobrados, a 
efecto de que dL¿ran'te todo el dos mil quince, se cobren efedivamente fas nuevos 
condiciones. 

82. De' igual forn-;ia, se subrayó quf9 la interpretación relativa al pago por 
-diferencias es lo que resulta fnás armónica n¿ sólo con fa libertad de negociación que 
rige entre los concesionarios, sino también c;on et principio de líbertod tarifaría, pues 
permite que fas nuevos condiciones tengan efectos o generen consecuencias desde / 
el primero de enero de dos mil quince, es to, por todo el periodo sobre el que versó la 

neg_oci_~c!~n. 

(. . .)" 

De acuerdo COfl lo resuelto por el Alto Tribunal, el vigésimo transitorio, segundo párrafo, de /a:' 

Ley Federal de T elecomunicocíones y Rodi0difusión, debe interpretarse en el sentido de que las 

condiciÓnes quk llegara a fijÓr el Instituto Federal de Telecorriunicaciones al resolver un 

d~cL/Brdo de interconexión sobre tarifas poia et ano dos mí! quinCe, tienen efectos o generan 

consecuencias desde et primero de enero de.-dos mil quírice, es decir, por todo ef periodo sobre 

el que versó fo negociación, debiéndosé realizar, cu__ando así. corresponda el "pago por 

difB('encios" paro los mqFitos que ya fueron cobrados a efecto que ·purante todo dos mil quince 

se cobren efectivamente las nuevas cond)doi1.es, ya que elfo es lo due resulta armónico no solo 

con fo fibértod de negociación que rigen entre fos,c;.oncesionorios, sino también con el principio 

de libertad tarifaría, pues permite .-que fas nuevos condiciones ··tengan efectos o generen 

consecuencias por todo et periodo sobre el que versó lo negociacipn. 

En la especie, la parte final de penúltimo párrafo del punto primero del acuerdo de tarifas dos 
mil q1.¿ince reclama establece que fas tarifas de interconexión determina_____cjgs por el Instituto 

Federal de Telecomunicaciones al resolver desacuerdos entre concesionarios soto serón 

aplicables desde fo fecha en que se emita la resolución, lo cual evidencia uno contradicción 

con lo establecido en el párrafo segundo del artículo vigésimo transitorio. de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Rodiodifusió~, en tanto que, comq ya s!}/explicó, debe entenderse, en 

términos de la interpretación, fijada por el Máximo Tribunal, 'que lo ,¿,suelto por el regulador sobre 

( 
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tarifas de interconexión para el año dos mí/ qu(nce tiene efectos o genera consec{1/encias desde 
el primero de enero de dos mil quince, por fo' que incluso, cuantio así corresponde, se deberá 
ordenar el "pago por djferencias" para los moJ1tos que ya fueron cobrados a efecto de que 
durante todo el dos mil _quinqe se cobren efecfivamente fas nuevas condiciones. 

En tal virtud, debe declararse fundado el argumento de Jo quejosa en el sentido de que es 
inconstitucional que el Instituto Federal de Telecomunicaciones, en el acuerdo de tarifas 
recfamado, hayO establecido que las tarifas que al efecto resolviera en determinado 
procedimiento de resolución de condiciones no convenidas, estarían vigentes únicamente a 
partir de la emisión de /a resolución, pues ello contraviene lo establecido en el párrafo segundo 
del artículo vigésimo transitorio de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

(. . .) 

En con;ecuencia, resulta procedenfe conceber el ar()paro a la qu,i3josa, Te!éf~nos det Noroeste, 
sociedad anónimo de capital variable, respecto de lo parte tirio/ del penúltimo párrafo del 
punto primero del acuerdo de tarifas dos mil quince reclamado, para el efecto de que,~e fe 
desincorpore de su esfera fel[ídica dicha Proción normati,Va. 

Dicha conC"esión del amparo debe hacerse extensiva al acto dB aplicación reclamado (por 
estar fundado en una disposición10constituciona!),/razón por fa que reSu!ta innecesario abordar 
el estudio de los conceptos de agravio formuf~dos en contra de Jo negativo de dmporo 
determinado en la sentencio recurrido re~ecto de la resolución de determinación de tarifas 
reclamada. \ 
En efecto, lo concesión del amparo debe hacerse extensiva al acto de aplicación parg el 
efecto de que se deje insubsistente et mismo y se dicte otra resolución, pues aquél también se 
encuentra funtjado ~n et acuerdo de tarifas reclamado; además, fa resolución de desacuerdo 
participa del mismo vicio atribt¿(do al Acuerdo de tarifas reclamado, derivado de lo inexacta 
interpretación del vigésimo Transitorio de la ley de la materia, 

; ----- ' 

Por lo tanto, se concede el amparo a la mencionacia quejosa en contra del acto de aplicación 
del acuerdo de tarifas reclamado, para el efecto de que se deje insl!,bsistente la resolución de 
determinación; de tarifas reclamada y se dicte otra en lo que; · · 

a) Subsistan todos la consideraciones y resolutivos que no tengan r~lación con--ta ¡jbrción 
normativo del acuerdo de tarifas para dos mil quince respecto del cual se concedió el 
amparo, esto es, todas aquef/os que no tengan relación con la vigencia de las tarifas ahí 

determinados. 

b) Las tarifas establécidas tengan vigencia durante el periodo que comprende del primero 
'---- 1 :f: enero al treinta v uno de diciembre de dos mil quince. 

b) Se establezca la oblígación de los concesionarios, en caso de que así sea procedente, 
/ 1 ---

de devolver o pagar las difeiencia$._ que deriven de fas tarifas determinadas por el 
regulador en la resolución reclar:iada respecto de los montos que ya fueron cobrados. 

/ 

\ 
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Con fo anterior, se estima, agofodq_ el estudio del presente asunto por lo que hace a T eféfonos 
del Noroeste, sociedad ''anónima 'de' capital variable, no así respecto de fa otra qu.€:josa, 
Teléfonos de México, socied0d anónimo bursátí! de capital variable. 

Trotándose de esto últírila ¡jerso)& moral, solo queda pendiente por examinar los agravios 
f}xpresodos en contra de la parte de la s~ntencio en fa que se negó el amparo contra la 
resolución que pone fi(l al desacuerdo, habida cuento que respecto de la ley y el Acuerdo de 
Tarifas se ha sobreseídÜ. 

-~ 

QUINTO.- Sobre fa resolución, la juez de conocimiento consideró en esencia fo siguiente: 

(. .. ) 

r' ---- -

En principiÓ resulta /nopéran'fe el argumento en donde se afirma q¡;e fo sentencia--recurrido es 
ilegal porque la juez incurrió en diversas omisione;,_ e incorrecciones respecto del análisis, de los 
argumentos que formqr(el tercer concepto de violación de fa demanda de ampar6, porque 
fas quejosas recurrentes no señalan tos arQumentos o parte de los conceptos de violación que 

,_ la ¡uez dejó de estudiar o analizar márirne que no está dispensada de precisar en.el pliego de 
dgrovios los co_nceptos cuya falta de Bstl{dio es reprochable o lo juez, pues, en principio y salvo 
que se actualicen los supuestos de fo e-a-Osa de pedir o la suplencia de la queja, et agraviado 
tiene fa carga de identificar los argumentos que no fueron examinados por la juez de primer 
grado para que el tribuna! revisor verifique el c:umplimiento de los principios df! congruencia y 
exhaustividad_.y, en,..-su caso, subsane cualquier omisión conforme _a las reglas que normoh su 
actuación, 

(. . .) / 

PQr lo demás, son esencialffiénte fundados los agravios que se analizan en tanto que Teléfonos 
d~ México, sociedad anónima de capital variable afirmo que lo autoridad resporisable y lo juez 
federal de conocimientO parten de una interpretación incorrecta del segundo pórréÍfo del 
artículo Vigés(mo Transitorio de fo Ley Federal de Telecomunicaciones y f<adiodifusjón, para 
establecer que las tarifas de interconexión determinados en la resolución de desacuerdo 
rec/amadá en el presente juicio _s_éJ/o pueden tener efectos a pertir de que se emitió dicha 
resolución. 

Como ya se explicó antes, de acuerdo ~on lo resuelto por el Alfo Tribunal, el vigésimo transitorio, 
segundo párrafo de la Leyfederal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, debe interpretarse 
en el sentido de que los condiciones que llegara a fijar el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones al resolver un desacuerdo de interconeXión sobre tCirifos para el año del 
dos mil quince, tiene efectos ó genera consecuencias desde el primero de enero de dos mil 
quince, es de'cfr, por todo el periodo sóbre el que versó ICs riegocioción, debiéndose realizar, 

\ ' 1 -., 

cuando os{ co'rresponda, el "pago por diferencias" paro los montos que ya fueron cobrados a 
efectb que dur;bnte todo dos mil quince se cobren efectivamente los nuevas condiciones,,.' ya 

-·-que elfo es lo que resulta fDÓS armónico no sólo con te: libertad de negociación que rige entre 
ID_,$- concesÍOharios, sino tcimbién con el principio d~· libertad tarifaría, pues permite que las 
nuevas condiciones tengan efectos o gfneren consecuencias por todo el período sobre el que 
versó la negociación. 

\ 

l ) 



En la especie, según se advierte de la solicitud formulada al inslituto y de las condiciones en 
que se definió el desacuerdo, la cuestión a resolver consistía en fa deferminoción de fas tarifas 
aplicables por el periodo del primero de enero al treinta y uno de dieiembre de dos mil q6ince. 

( .. ) 
1 

Así las cosos, resulta fundadÓ el agravio e;puesto por lo quéJoSa y suficiente para concede[_ el 
amparo en contra de fa resolución de desacuerdo . . 
Visto el resultadb~a/canzado cen--el examen de /~; 'concehto:; de violaciáA---cuyo estudio .emitió 
fa a qua y de los agravios, se impone tomar la's siguientes decisiones: 

Conceder el a~paro o Teléfonos del Noroeste, sociedad anónim"a de capital variable: 

7) Respecto de la parte final del penúltimo párrafo del punto primero del Acuerdo de tarifas 
d6s mil quince reclamado, para el efecto de que se le desincorpore de su esfera jurídica/ 

dicha porción normativa; 

. ' 
2) En contra de la resolución de determinación de tarifas de interconexión reclam?da, para 

el efecto de que se deje insubsistente la misma y se dicte otra en la que: 

a) Subs~sta~ t¿~as-/a consideraci~qes y reso!cfovos que no tengo~ relación con la porción 
normativa del acuerdo de tarifOs para dos mil quince respecto del cual se concedió el 
amparo, trsto es, todos aquellos que no tengan relación con fo vigenciéi de fas tarifas 
ahí deterrYlinadas. . 

'1 

b) Las tarifas establecidas teni)!cin vigencia durante el periodo que comprende del 
primero.de enero al treinta y u'no de diciembre de dos mil quince. 

- ' 

e) Se establezca la obligación de los concesionarios, en caso de que así sea procedente 
de qevolver o pagar los diferencias que deriven de las tarifas detem:ynadas por el 
regulador en la resolucióri reclamado respecto de los montos que yo fuBron cubiertos; 
fo anterior, a fin de que durante todo dos mil quince se cobren efe_c;!_tivamentejos tarifas 
establecidas por el lnstifufo Federal de Telecomunicaciones. 

Conceder el amparo a la quejosa; Teléfonos de México, sociedad anónima bursátil de capital 
variable en cont~a de la resolución de determinacfón de tarifas aquí rec/amacici para 

081 efecto de 
que se deje insubsistente y se dicte otra en la que ··se establezco lo siguiente respecto de esta otra 
quejoso: / 

a) Subsistan todos lo consideraciones y resolutivos que no tengan relación con lo vigencia 
de·-tos tarifas ahí determinadas. 

b) Las tarifas establecidos tengan vigencia durante el periodo que coinprend~ del primiero de 
enEfro al treinta y uno de diciembre de.,dos mil quince. · 

/" 
e) _?e establezco la obligación de fos-_concesionariosf en coso_ de que así sea proceqente 

ele devolver o pagar las diferencias que deriven de fas tarifas determinadas Por el 
regulador en lo__resofución reclamada respecto de los montos que yo tuytón cubiertos; 

12 



) 

) 

/ 

!NSTlTUTO FEDERAL DE 
T[lECOMUi\llCAC!Oi\lES 

lo anterior, a fin de que durante lodo dos rnil quince se cobrene[E:'_cfivarnente las tarifas 

establecidas por el Instituto Federal de Tefecomunícaciones. 

Por lo expuesto, fundac¡o y co1_1_9poyo, además, en los artículq,s /07 fracción VIII, inciso a), de 
la Constitución Genera/,de la l<epúbllca; 87, tracción I, Inciso e), y 83 de la Ley de amparo; y 10, 
fracción 11, inciso o), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la.Federación, se resuelve: 

PRIMERO En la materia competencia de este tribuna/, ~é MODIFICA la sentencia recurrida, 

SEGUNDO, Se SOBRESEE respecto de la quejosa Teléfonos de México, sociedad anónima bursótll 
de copita/ varia ble contra el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 

T e/ecomunfcaciones determino las tarifas de interconexión resultado de la metodología para 

el cálculo de costos de interconexión que se utilizará para resolver" los desacuerdos de 
interconexión que se presenten respecto de las condiciones aplicables al año dos mí! quince". 

TERCERO La Justicia de la Unión AMPARA Y PROTEGE a Teléfonos del Noroeste, sociedad 
, anónima de capital-variable contra el "Acuerdo mediante ef.cuof et Pleno _cie/ Instituto Federal 
1

• de T e/ecomunicaciones determino tos tarifas de interconexh)n resultado de la metodología 

para et cá!Cule- de costos de interconexión que se,.,utilizará para resolver tos desacuerd9s de 
inter6ó0exíón que se prt}s_enten respecto de fas condicione~ aplicables al año dos mil quince", 

pero sólo respecto de la parte final del penúltimo párrafo de su punto primero; así como en 

contra de la resolución contenida en el acuerdo P//FT/2508 7 5/379, de veinticinco de agos!'o d.e 

dos mil quince, por fa que el Pleno del Instituto Federal de T elecomunicpciones déterrninó taS 
tarifas que dicha quejosa debía pagar a NI/ Digital, sociedad de respoAsabllidad liriiitada de 
capital variable, por servicios de terminación del servicio focal en usuaríos fijos, 

CUARTO La Justicia dela Unión AMPARA Y PROTEGE a Teléfonos de México, Jé;cidJdCJd anónima 

bursátil de:capltal ,variable contra la resoluC1ón contenida en el acuerdo P~T/2,50875/379, de 
veinticinco de agosto e/e dos mil quince, por la que el Pleno <;}el Instituto Federal de 

/ 

Telecomunicaciones det~rminó las tarifas que dicho quejosa debía pa,Qor a NI! OiQitaf, sociedad ( 
de 'responsabilidocf._limitada de cápitaf variable, por sewicios de terminación del servicio focal 
en usuarios fijos. ' __ - / 

(,, .]» 

Eh ese sentido, el 9 de.enero de 2()18, se recibió en la dticialía de Partes de est~lnstituto, 
la ejecutoria correspondiente al amparo en revisión'107 /2016, de fecha: 14 de dicíembre 
de 20171 emitida por el Segundo Tribunal Colegiado en Mciteria Administrativa 
Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Tel13comunicaciones con 
residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República, cuyos efectos 
están acotados a lo siguiente: 

a) El Instituto debe desincorporar de la esfera jurídica de Telnor, el "Acuerdo 
mediante el ic:ual el Pleno del lnstitl'ito Federal de Telecomunicaciones determina 
las tarifas de 'interconexión resultado de la metodología pc\ra el cálculo de costos 
~e interconexión qlJE3 se utilizará para resolver los desacuerdos de interconexión 

/ 
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que se presen'ten respecto de las condiciones aplicables al año 2015", en lo 
relativo a que dichas tarifas solo podrán ser aplicadas desde su resolución. 

b) El Instituto debe determinar las tarifas de interconexión para el periodo del l de 
enero al 31 de agosto de 207 5, y una vez fijadas las tarifas, las partes deberán 
proceder a realizar el pago por diferi'incias que corresponda. 

En tal virtud, y a efecto de dar cumplimiento a la citada ejecutoria, el Pleno del Instituto 
deja ,.insubsistente la resolución de fecha 25 de agosto de 2015, contenidci en el Acuerdo 
P/IFT/250815/379, sólo en la parte referente a las porciones que tengan relación con la 

/- ' 

vigencia d'? las tarifas, y en este acto emite otra, en la que se determinan las tarifas de 
interconexión por servicios de terminrns:.ión en usuarios fijos para el periodo comprendido 
del l de eriero al 31 de diciembre de 2075 y se elimina el Resolutivo F;rimero, Tercero y 

Cuarto de la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO }'EDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDICIONES DE INTERCONEXIÓN NO 

CONVENIDAS ENTRE LAS EMPRESAS TELÉFONQS DE MÉXICO, S,AB. DE C. V., TELEFÓNOS 

DEL NOR<I!ESTE SA. DE C. V. Y LA EMPRESA NI/ DIGITAL S. DE R.L. DE C. V., APLICABLES DEL 

1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRf DE 2075" emitida mediante Acuerdo P/IFT/250815/379, 
a efecto de que se fijen las tarifas que Telmex y Telnor deberán pagar a AT&T 
Comunicrn;:iones Digitales, antes NII Digital, por concepto de terminaé:ión del servicio 
locql en usuarios fijos para el periodo del l de enero al 31 de diciembre de 2015. 

: ' ' 1 

Aunado a lo anterior, y de conformidad con lo mandatado por el Segundo Tribunal 
ColegiéJdo en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicacion@s con residencia en la Ciudad de México y 

i ' 

'jurisdicción en toda la República, se deberá establecer la oblligación de devolver o 
·pagarlas diferencias" que'deriven de las tarifas determinadas en la presente resolución, 
respecto de los montos que 1\Jeron cubiertos, , a efecto de que durante. todo dos mil 
quince se observen efectivamente las tarifas establecidas por el Instituto Federal de . 
Telecomunicaciones en la presente resolución. 

SEGUNDO.- Gompetencia del Instituto. De conformidad con los artículos 6º, apartado B 
fracción 11, 28, párrafos décimo quinto y décimó sexto de la Constitución y 7, primer 

, párrafo de la LFTR; el Instituto es un órgano público autónomo, independiente en sus 
decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene 
por objeto regular y promover la competencia y el desarrollo eficiE;Jnte de las 
telecomunicaciones y la radiodifusión en el ámbito de las atribuciones que le co~fiere la 
Constitución y en los términos que fijan la LFTR y demás disposicioÍles aplicables, 

14 
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Con fundamento <j)n los artículos 7, 15, fracción X, 17, fraFción 1, y 129 de la LFTR, el Pleno 
del Instituto está' facultado, de manera exclusiva e Andelegable, para resolver y 
establécer los términos y condiciones de interconexión que no hayan podido convenir 

los conFesionarios respecto de sus redes públicas de telecomunicaciones, una vez c:¡Ue 
se solicite su interv~n_ción. 

Adicionalmente el artículo 6º, fracción 1, del Estatuto establece que corresponde al 
Pleno; Ódemás de las atribuciones establecidas como indelegables en la LFTR, la de 

regula/; promover y supervisar el uso, aprovechamientó y explotación eficiente del 
espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios satelitales, la~· redes de 
telecomunicaciones y la prestación __ de los servicios de radiodifusión y 

telecomunicaciones, así como el acceso a infraestructura activa, pasiva e insumos 
esenciales. 

Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en los artículos indicados, el Pleno del 

Instituto rEfsulta competente para emitir la presente Resolución que determina las 
condiciones de interconex'ión no convenidas 13ntre los concesionario; de redes públicas 
de telecomunicaciones, antes señalados,_ ' 

TERCERO.- Acuerdo de Tarifas 2015.- El objetivo de la política en materia de tarifas de 

interconexión que ha definido el Instituto consitte en regular y pr9mover la competencia 
y el desarrollo eficiente de las telecomunkmciones, objetivo que se cumple mediante la 

' ' -Óplicación de la Metodología de Costos. 1

, 

La Metodología de Costos que ha definido el Instituto señala que para la elaboración 
de los Modelos de Costos, paró los servicios de-conducción eje tráfico y el servicio de 

tránsito, se empleará el enfoque de Costo lncrementc;il de Largo Plazo, Puro, el cual se 
define como la diferencia entre el costo total a largo plazo de un concesionario que 

preste su gama completa de servicios, y tos costOs totales a largo pla;o de ese mismo 
concesiqnario, excluido el servicio de interconexión que se presta a terceros. -

' ' 

Asimismo, resulta importante señalar que el lnstltuto--aeterminó que, tratándose de 

servicios de conducción de tráfico y tránsito, la Metodología para lo,_elaboración de 

Modelos de Costos incluirá un factor de gradualidc:id para (31 período comprendido entre 
el l º de enero y el 31 de diciembre de 2015. · 

En ese sentido, por lo que hace a las tarifas de interconexión que deberán estar vigentes 
durc;inte 2015, previstas en el artículo 137 de la LFTR, el Instituto publicó en el DOF el 29 de 
diciembre de 2014 el Acuerdo de Tarifas 2015, en el cual determinó las tarifas por los 

Servicios de Interconexión que han resultado de la metodología para el cálculo de 
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costos de, interconexión de conformidad con la LFTR, y que utilizará para resolver los 

d d\;d' ' esacuer os e 1nterconexion que se presenten. 

i / \ 

Por otra parte, y con el fin de qlie los términos, condiciones y tarifas de-interconexión 

determinadas por este Instituto en la presente Resolución sean ofrecidos de manera no 
discriminatoria a los demás concesi9narios que lo soliciteri y querequieran servicios de 

interconexión, capacidades o funciones similares, el Pleno del Instituto estima. 
conveniente poner la presente Resolución a disposición de los concesionarios. Para 
efectos de lo anterior y en términos de lo dispuesto por los artículos 129 fracción IX, 176, 

177, fracción XV y 178 de la LFTR, la presente Resolución será inscrita en el Registro Público 
de' Telecomunicaciones a cargo del propio Instituto. · 

Lo anterior, sin perjuicio (:Je que Telmex, Telnor y AT&T Comunicaciones Digitales 

formalicen los,1términos, condiciones y tarifas de interconexión que se ordenan a través 
de la presente R$solución y a tal efecto suscriban el correspondiente convenio. En tal 

sentido, dichos concesionarios, conjunta o separadamente, deberán inscribir el 
convenio de interconexión en el Registro Público de Telecomunicaciones, de 
confu(midad con lo dispuesto por los artículos 128 y 177 fracción VII de la LFTR. 

Con_ ba1e en lo ante:ior y co~ fundamento er _ lo d.'.sr:¡uest~ por el artículo 28, párrafos 
decim? quinto y dec1mo s~_xto de la Const1tuc1on Pol1t1ca de los Estados W,_nidos 
Mexicainos 72, 73, 74, 197 y 202 del Código Fed.eral de Procedimientos Civiles, 6, 
fracciones IV y VII, 15, fracción X, 17, fracción 1, 125, 128 y 129, fracciones VII, VIII y IX, 176, 

l 7Ffracción VII, 312 y 313 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 
Vigésimo Transitorio del Decreto por E?I que se expiden la-- Ley Federal de 

Telec9municaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del 
Estadp Mexicano; y se reforman, adici,onan y derogan diversas disposiciones.en materia, 

de telecomunicaciones y radiodifusión, l áJracción X, 32, 35, fracción 1, 36, 38, 39, 45 y 57 
de la Ley Federal de Procedimiento Admi~istrativo y 4 fracción I y 6, fracción XXXVII, del 
Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, el'Pleno del Instituto 

Federal/de Telecomunicaciones emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- En cumplimienfo a la eJecutoria de fecha 14 de diciem~re d¡c, 2017 emitida 
por el Segundo Tribunal Colegiado en _Materia Administratiya Especializado en 

Competencia Económica, Radiogifusi~n y T'eleciomunicaciones- con residencia en la 
Ciudad de México y jurisdicción en toda la República correspondiente al amparo en 

revisión l 07 /2016, y a fin de que dicha determinación no le sea aplicada en el futuro, se 
/ 
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lNSTiTUTO FEDERAL DE 
IEl!COMUNICACIONES 

desincorpora de la esfera jurídica de Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. el 
antepenúltimo párrafo del Acuerdo Primero del "ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO 

DEL INSTITVTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS TARIFAS DE 

INTERCONEXIÓN RESULTADO DE LA METODOLOGÍA PARA EL CÁLCULO DE COSTOS DE 

INTERCONEXIÓN QUE SE UTILIZARÁ PARA RESOLVER LOS DESACUERDOS DE 

INTERCONEXIÓN QUE SE PRESENTEN RESPECTO DE LAS CONDfCIONES APLICABLES AL AÑO 

2075", publicado el 29 de diciembre de 201áen el Diario Oficial de la Federación, el cual 

señala que: 

"En términos de lo dispuesto por el artículo Vigésimo transitorio. del Decreto de la 

LFTyR, el Instituto resolverá los diferendos que sf promuevan sobre, las tarifas de 
interconexión por servicios prestados en: el 201 s-·con base en las tarifas señaladas~ 

tnisrhc,s que serán aplicables desde su resolución." 

SEGUNDO.- Se dejan insubsistentes los Resolutivos PRIM~RO, TERCERO y CUARTO de la 
"RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL¡ PLENO DEL INSTITUTÓ FEDERAL DE / 

' . . / / ~ 

TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDICIONES DE INT(RCONEXION NO 
" ~ ~ ~ 

CONVENIDAS ENTRE LAS EMPRESAS TELEFONOS DE MEXICO) S.A.B. DE C. V., TELEFONOS 

DEL NOROESTE, S.A. DE C. V. Y LA EMPRESA NI! DIÓITAL, S. DE R.L. DE C. V., APLICABLES DEL 

7 DE ENERO AL 3 7 DE DICIEMBRE DE 2075" emitida-m;diaAte Aq.Jerdo P/IFT/250815/379 
en cumplimiento con la ejecutoria de fecha 14 d& dic)embre de 2017, correspondiente 

al amparo en revisión 107 /2016, emitida por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
' Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y 

Telecomunicaciones con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la 

Répública. 

TERCERO.- La tarifa de interconexión que Teléfonos de Mexico, S.A.B. de C.V. y Teléfonos 
del Noroeste, S.A. d~ C.V., deberán pagarle AT&T Comunicaciones Digitales, S. de RL/ 

de c¡v. por servicios de terminación del Servicio Local en usbarios fijos, será la siguiente: 
\ 

• Del-J de enero al 31 de diciembre de 2015, $0.004179 pesos M.N. por minuto de 
interconexión. 

"--
Las contraprestaciones se calcularán sumando 19 duración de todas las llamadas 
cómpletadas en el período de ,facturación correspondiente, medidas en segundos, y 
multiplicando los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

Asimismo, la tarifa anteriÓr ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios 

para"íainterconexión. 
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CUARTO.- En cumplimiento a la ejecutoria de fecha 14 de diciembre de 2017 emitida 
por el Seguhd_o Tribunal ColegiacJo en Materia Administrativa Especializado en 

.Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones con residencia en la, 
'. Ciudad de México y jurisdicción en toda la República correspondiente ai·9mparo en 

revisión l 07 /2016, las partes deberán pagarse las diferencias que en su caso resulten, 
entre las tarifas que fueron efe.ctivamente cóbradas y las determinadas en la presente 
Resolución. 

QUINTO.0 Dentro de los 10 (diez) días hábiles contados a partir del día sigui~nte en que 
surta efectos legales la notificación de la presente Resolución y con independencia de 
su obligación de cumplir con la prestación del servicio de interconexión conforme a las 
condiciones y tarifas establecidas en la presente Resolución, Teléfonos de México, S.AB. 

, de C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y AT&T Comunicaciones Djgitale~, S, de R.L. 
de C.V., deberán tel~brar los convenios de interconexión dy s~s redes publk:as de 
telecomunicaciones conforll)é a los términos y !condiciones determinados en los 
Resolutivos TERCERO Y CUARTO de la prese,r:ite Resolución. Suscribiendo el convenio 
cor~spondiente, deberán remitir conjunta o ~eparadamente un ejemplar original o 
copia tertificada del misn:io a éste Instituto Federal cJe Telecomunicaciones, para 
efecpos de su inscripción en el Registro Público de Telec'omunicacion(js, dentro de los 
treinta (30) días hábiles siguientes a su celebración, de conformidad con'los artículo~ 128, 
176 y 177, fracción VII dé la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

SEXTO., En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 312 y 313 de la Ley Federal de 
TelecomunicaciorJes y RadiocJifusión, se hace del conocimiento de Teléfonos ae Méx.ico, 
S.AB. de C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y AT&T ComurJicao.iones Digitales, S. 
de R.L. de C.V.,_que la presente Resolución constituye un acto administrativo definitivo y 
por lo tanto, procede interponer ante los Juzgados de Distrito Especializados en Materia 
de Competencia Econé¡mica, Radi0<pifusión '}Telecomunicaciones, con residencia en el 

/ ' 1 ·, ' 

Distrito Federal y J,utisdic¡ción territorial en toda la República, el juicio de amparo indirecto 
dentro del plazo de quince días hábiles corJtado a partir _de que _surta efectos la 
notificación de la presente Resolución,_en térmirtos del artícÚlc:, 17 de la Ley de Amparo, 
Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política.de los Estados Unidos 
Mexicanos. ' 

18 

\ 



~-

\' '1 

ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

SÉPTIMO.- Notifíquese personalmente a los representantes legales de Teléfonos de 
México, S.A.B. de C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y AT&T Comunicaciones 1 ' 

Digitales, $. de R.L. de C.V., el contenido de la prese,nte R8(;olución, en términos de lo 
estabfecicio en el !artículo 129 fracción VIII de la Ley Fq.deral de Telecbmur,icociones y 
Radiodifusión. 

Mario Ger 
Comisiorlado 

Javier árez 
Comisionado 

/ 

(Í0il -
Morfa ~--~~'illo Flores 

Comisionada 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

Lo presente Resolución fue aprobada por el Rk,_no del,lnstituto Fed~ral de Telecomunica2ionesien su 111 Sesión Ordinario celebrado el 31 de 
enero de 2078, en lo general por unanimidad de vo1os de los Comisionados Gobríel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini 

\ lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas ~~jo, Javier Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo. 

Ef' lo particulpr, el s:;omisionado Adolfo Cuevas Teja manifiesta voto en contra de los Resolutivos Tercero y Quinto, por lo que hoce a las 
_ tarifas determinodd_s para 2015; así como a la orden de celebrar el Convenio conforme a dichas tarifas 

Lo anterior, con fundamento en los párrafos vigésim_o, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de lo Constitución PÓlítica de los 
Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la l.ey Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos l, 7, S y 
12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal d,e TeleComunicaciones. mediante Acuerdo P/IFT/37 0118/37, 

' 
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